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ATENCIÓN AL PÚBLICO Y CALL CENTER 
                                   OTRA BUENA NOTICIA!
 
El laudo 15/91 y las normas convencionales anteriores no preveían, por distintas circunstancias históricas, las particularidades de la actividad de atención y servicio al contribuyente, tanto sea por las mayores funciones que fue incorporando la AFIP,  como por los avances tecnológicos que si bien dinamizan las formas de atención,  siempre recaen en el excesiva y mal recompensada tarea de los trabajadores de estas áreas tan castigadas.
Consecuencia directa de ello, hemos tenido en estos últimos tiempos numerosos compañeros con problemas físicos, psíquicos y hasta fallecidos,  en Atención al Público de las agencias, lo que generó conflictos y soluciones por parte de la AFIP que de hecho,  resultaron insuficientes.
Por otro lado, la incorporación de nuevas tecnologías audio-visuales y de Internet traen aparejadas habitualmente nuevos problemas de salud para los trabajadores, por lo que ya en todo el mundo se están generando nuevas normas de higiene y seguridad,  que tienden a dar protección y contención a los compañeros de la actividad.
Teniendo en cuenta todo esto, nuestro Secretario General, compañero  Jorge Burgos y el Administrador Dr. Alberto Abad suscribieron en un Acta Acuerdo el compromiso de la AFIP, con acuerdo del Sindicato,   de reglamentar - en un plazo perentorio de ciento ochenta días – nuevas  condiciones de trabajo para los  compañeros que desarrollan tareas específicas de atención al público en áreas operativas de la DGI y en el Centro de Atención Telefónica dependiente de la Subdirección General de Servicios al Contribuyente.
Lo firmado conforma, sin dudas,  otra buena noticia  en el marco de las conquistas de derechos que estamos obteniendo,  con la unidad y firmeza con la que se está manejando la AEFIP y la disposición al diálogo que están mostrando las autoridades de la Administración Federal.
Un saludo fraternal para todos los compañeros, y en especial a todos los compañeros de atención y servicio al contribuyente, con la determinación de obtener un trabajo más justo y digno, en igualdad de oportunidades y con el respeto que ellos se merecen.
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